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por ajustar sus actividades a niveles acústicos tolerables para hacerlas compatibles con el descanso de 
quienes residen en sus entornos.

…

1.15.2.1.2. Actividades no clasificadas
…
La queja 21/6958 versaba sobre el ruido generado por comportamientos inadecuados de inquilinos de 

una vivienda destinada al alquiler turístico y vacacional, en la localidad de El Puerto de Santa María 
(Cádiz), en un residencial constituido en régimen de propiedad horizontal.

Tras interesarnos por ese asunto ante el Ayuntamiento de esta localidad, fuimos informados de las 
actuaciones policiales llevadas a cabo ante las denuncias del afectado y de las gestiones emprendidas 
desde Urbanismo, donde no habían percibido circunstancias para intervenir desde el punto de vista de las 
competencias legales de los municipios, al estimarse el problema puramente vecinal y dentro del ámbito 
de la Ley de Propiedad Horizontal. Asimismo, nos informaban de que se había dado cuenta de ello a la 
Consejería competente en materia de turismo en la Junta de Andalucía, a los efectos competenciales al 
respecto.

No obstante, también nos anunciaban que desde el Ayuntamiento de El Puerto de Santa María se estaba 
llevando a cabo la elaboración de una ordenanza sobre la convivencia ciudadana, cuya tramitación se 
encontraba entonces próxima a su aprobación en Pleno municipal, y en la que entre otras cuestiones 
estaba previsto “prohibir conductas que perturben la convivencia ciudadana, con fiestas particulares 
entre otros”. Con ello concluimos que la problemática, sin perjuicio de su componente jurídico privado, se 
podría considerar en vías de solución, por lo que dimos por concluidas nuestras actuaciones.

…

1.15.2.3. Desarrollo rural y energías renovables
…
En este sentido, de especial interés consideramos que ha sido en esta materia la queja 21/4325, que hemos 

tramitado de oficio, y versa sobre la proliferación en nuestra Comunidad Autónoma, especialmente en los 
últimos años, de parques solares fotovoltaicos que han provocado la oposición de grupos de personas, 
asociaciones y plataformas por diversas razones, entre las que podemos citar su impacto negativo en 
el paisaje; la afección a la protección de la avifauna; el encarecimiento de las tierras para la agricultura 
y la ganadería; la incidencia ambiental de las líneas de alta tensión necesarias para el transporte de la 
energía producida; o la afección negativa al sector del turismo rural. Todo un compendio de afecciones 
que entendemos posible agrupar en una sola en torno al concepto de desarrollo rural.

En muchos casos, la oposición a estas instalaciones pretende preservar los valores naturales, paisajísticos, 
culturales y etnográficos del entorno. No obstante, conviene dejar claro que estos opositores, y así lo 
hemos constatado, recalcan que no solo no se oponen a las energías renovables, sino que apoyan las 
mismas como medida necesaria para la transición energética a un modelo más sostenible que ayude en la 
lucha contra el cambio climático. Sin embargo, también entienden que es imprescindible determinar las 
zonas idóneas para ubicar estas instalaciones a fin de evitar la paradoja de ocasionar un daño innecesario 
al propio medio ambiente que se pretende preservar con su construcción.

…

1.16. Urbanismo y Ordenación del Territorio
1.16.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.16.2.2. Urbanismo

1.16.2.2.2. Disciplina Urbanística
…

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/tramitan-una-ordenanza-para-solucionar-las-denuncias-por-ruidos-y-fiestas-en-una-vivienda-de
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/investigamos-la-incidencia-de-los-parques-solares-fotovoltaicos-en-las-zonas-rurales
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En la queja 20/5928 se nos exponía por su promovente que tenía una vivienda de turismo rural, en cuya 
parcela de al lado se iba a construir un centro logístico y de paso legalizar más de 3.000 metros que tenían 
construidos sin licencia y donde ejerce una actividad para la que tampoco tenía licencia.

Admitida la queja a trámite solicitamos del Ayuntamiento de Arcos de la Frontera que nos indicara si 
las obras que suscitaban la disconformidad de la persona interesada contaban con todas licencias y 
autorizaciones necesarias y se ajustaban a las mismas. De no ser así, deseábamos conocer las actuaciones 
impulsadas para la restauración de la legalidad urbanística y, asimismo, para que se impidieran las 
infracciones de tráfico en que se estaría incurriendo con la ejecución de dichas obras.

En el informe que la Alcaldía nos remitió, se indicaba lo siguiente:
“Al margen de lo expuesto, y según denuncia presentada por ... sobre posibles obras y actividades 
llevadas a cabo en la Finca sita en ..., sin la preceptiva licencia municipal, este Ayuntamiento 
adoptará, en su caso, todas las medidas necesarias para la protección de la legalidad urbanística 
y restauración del orden jurídico perturbado.”

De acuerdo con lo anterior, y transcurrido un periodo de tiempo, nos dirigimos nuevamente al citado 
ayuntamiento interesando que nos actualizara la información en el mismo sentido de nuestra petición de 
informe inicial.

Recibida respuesta municipal se nos indicaba que se había iniciado la incoación de expediente sancionador, 
así como para la protección de la legalidad urbanística, por la realización de obras consistentes en 
ampliación de nave, habiéndose notificado, estando actualmente ambos expedientes en fase de instrucción 
y estudio como paso previo a la propuesta de resolución de la instrucción del procedimiento sancionador.

En vista de lo anterior, podíamos deducir que con el ejercicio de las competencias urbanísticas por parte 
municipal el asunto por el que la persona reclamante había acudido a esta Institución se encontraba en 
vías de solución, por lo que dimos por concluidas nuestras actuaciones.

…

1.17. Vivienda
1.17.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.17.2.3. Ayudas al alquiler para personas con ingresos limitados

1.17.2.3.2. Convocatoria 2018
…
Por otra parte, como institución defensora de derechos debemos llamar la atención respecto a la dificultad 

que en la práctica se produce para la presentación de las solicitudes en igualdad de oportunidades. Así, 
aquellas personas con menos recursos y formación encuentran serias dificultades para entender los 
pormenores de unas bases reguladoras y convocatorias que resultan poco accesibles para la ciudadanía 
de a pie.

De igual manera, aquellas personas que no tienen conocimientos o medios para efectuar la presentación 
por medios telemáticos o que no residen en las capitales de provincia en las que se encuentran las sedes de 
las respectivas delegaciones territoriales de la consejería o en municipios con entidades colaboradoras en 
la tramitación de las ayudas, a menudo ven perder toda oportunidad de ser beneficiarias por el transcurso 
de varios días desde que presentaron la solicitud en una administración pública cercana a su domicilio 
hasta su registro en la delegación territorial correspondiente.

También se produce una desigualdad de hecho respecto a las personas adjudicatarias de viviendas 
públicas cuyas entidades propietarias informan, asesoran e incluso cumplimentan las solicitudes, como 
una medida para ayudar a sus inquilinos. Podemos concluir, por tanto, que las personas que se sitúan 
más próximas de la exclusión social tienen menos posibilidades de acceder a unas ayudas configuradas 
precisamente para atender a los colectivos más vulnerables.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sancionaran-unas-posibles-obras-realizadas-en-una-finca-sin-licencia-municipal
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